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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 388 .201g-MPCP

Pucal lpa,  18 de Jul io  de 2019

VISTO:
El Expediente Interno N" 17903-2019, que contiene el Informe N" 244-2019-MPCP-GM-GDSE-SGPS de fecha

1510712019, el lnforme N' 292-2019-MPCP-GAF-SGL de fecha 1510712019, el Informe Legal N' 706-2019-M PCP-GM-
GAJ de fecha 181Q7120'19, y demás recaudos que contiene;

GONSIDERANDO:
Que, el Art. 194o de la Constitución Polít ica del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680,

establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít ica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. l l  del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, con Formato N" 04 (001-2019-MPCP-GM de fecha 0710112019),se designa al comíté de selección,
contratación de la: "Adquisición deencargado de l levar a cabo el procedimiento de selección cuyo objeto es la

mezcla de harina instantánea de plátano, arroz, soya y quinua";

Que, mediante Forrnato N" 02 (01 1-2019-MPCP-GAF-SGL de fecha 05/06/2019), se aprobó el Expediente de
Contratación para la: "Adquisición de mezcla de harina instantánea de plátano, arroz, soya y quinua";

Que, mediante Formato N" 07 (001-2019-MPCP-CS de fecha 0910712019), se aprobó las Bases del procedimiento
de selección de Adjudicación Simplif icada N'0010-2019-MPCP-CS-AS, cuyo objeto es la contratación de la:
"Adquisición de mezcla de harina instantánea de plátano, arroz, soya y quinua";

Que, el 09 de julio de 2019, el Comité de Selección de la Sub Gerencia de LogÍstica de la Municipalidad Provincial
de Coronel Porti l lo, convocó en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado el procedimiento de selección de
Adjudicación Simplif icada N" OO10-2019-MPCP-CS-AS; culo objeto es la contratación de la: "Adquísición de mezcla
de harina instantánea de plátano, arroz, soya y quinua", por un valor referencial de S/ 235,756.22 (Doscientos
Treinta y Cinbo Mil Setecientos Cincuenta y Seís con 22/100 So/esJ;

Que, con Informe N' 244-2019-MPCP-GM-GDSE-SGPS de fecha 15 de julio de 2019, la Sub Gerencia de
Programas Sociales (área usuaria), solicita al Titular de la Entidad, la nulidad de oficio del procedimiento de selecciÓn
de Adjudicación Simplif icada N" 0010-2019-MPCP-CS-AS, toda vez que advierte omisiones e inionsistencias en la
convocatoria dé dicho 0rocedimiento de selecciÓn. motivado por el incumplimiento por parte de su Sub Gerenc¡a'
al no haber indicado la fecha y hora en el anexo del procedimiento de realización de la prueba de aceptabil idad,
asimismo en las especiaciones técnicas se estableció oue la Breparación de la ración era de 149.50 cc. de aqua
hervida tibia. debiendo ser 159.50.cc de aqua hervida tibia:

Que, ante ello, a través del lnforme N' 292-20'tr9-MPCP-GAF-SGL de fecha 17 de julio de 2019, la Sub Gerencia
de Logística, y teniendo en cuenta lo manifestado por la Sub Gerencia de Programas Sociales, manifiesta que la
normativa sobre contratación pública ha contemplado determinados supuestos que afectan la validez de un acto
administrativo y cuva consecuencia directa es la nulidad del referido acto. por lo que no habiéndose indicado en el
anéxo la fecha v hora del procedimiento para la realización de la prueba de aceptabil idad y existiendo un error material
en la diqitación respecto a la preparación de la ración de las especificaciones técnicas mínimas, donde dice 149.50 cc
debiendo decir 159.50 cc, es por ello con la finalidad de corregir las especificaciones técnicas es nécesario declarar
la nulidad de oficio del procedimiento de selección de Adjudicació , al
haberse prescindido de las normas esenciales de dicho procedimiento de selección o de la forma prescrita por la
normativa aplicable;

Que, de manera previa, es preciso indicar que conforme al numeral 44.2 del artículo 44' del TUO de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-201g-EF, faculta al Titularde la Entidad a
declarar la nulidad de oficio de los actos expedidos en un procedimiento de selección, hasta antes de la celebraciÓn
del contrato, siempre que: (r) cuando hayan sido dictados por órgano incompetente; (ii) contravengan r,as normas
legales; (iii) contengan un imposibte jurídico; o (iv) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la
forma prescrita por la normativa apticable. Para todos los casos, en la Resolución que se expida debe expresarse la
etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar o mantener Catálogos
Electrónicos de Acuerdo Marco. Como se advierte, la normativa dé cóntratáciones del Estádo otor0a al Titular de la
Entidad la facultad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento de seleccióh haSta antés de la célébración del
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contrato, cuando se configure alguna de las causales antes detalladas, debiendo indicarse la etapa hasta la cual se
el procedimiento,

I Que, bajq,qse go¡lextq normativo, este Despacho considera necesario, realizar una evaluación oficiosa respecto
de la validei del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada N" 0010-20'19-MPCP-CS-AS, a fin de
determinar si dicho prócediniiento es conducido y realizado conforme a la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el 09 de julio de 2019, el Comité de Selección de-la Sub Gerencia de_Logística de la Municipalidad Provincial
de Coronel Porti l lo, convocó en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado el procedimiento de selección de
Adjudicac!ón¡Sír¡plificada N:00,1q-2019,MPCP.CS-AS, cuyo objeto es la qontratagión de la: "A!y!1i9i-óLde mezcla
de harina instantánea de plálano,,?ltroz, soya y quiqua", por qn valor estimado detS/ 235,756.22 (Doscientos
Treinta y Qinco M,il Sefecien{os Cincuenta y Sers con 22/10a Sobs)

Que, respeto;a lo expuesto, es,necesario identificar los puntos concretos sobre lo que este Despacho Legal tiene
que pronunciarse, asÍ tenemos que:del fundamento de la nulidad'en,mención, es pósible identif icar en el siguiente
e X t r e m o , m a t e r i a d e a n á l i s i s : ; , , . . . . ) ' . . : : . i , ' - : .

1)éietcomü6.¿e.s;e¡""c,¡ó;n;'.;t¡,nioi,Áen;to;ie¡nco|rpor"r|etA,iibionr¡

ffi'*¡'., un , Fl[,i,"7l,i.!"'Zi7:l::'i:*l-';:Xl:':t#;,:::[i:J';:lL[,T::{:T;iZ,if:1,!':';::;::,:í: "','í::g:J',/*{P frf} É" , lntegradas, no establece ta fecha y hora para dicha reatización, yi
lH-.'&ffif ?t 2) Si',se'réalizó,atguna modificaiión' eñ /as Eases'originales, que no fue producida como consecuencia de
fá\'-$mi(/**.-'r cónsultds.u obsevac¡onés'prevista e:n et ptiego absolutorio; el cual fue parte de precisión y modificación
Y. 

-!"J[,,-."S"V 
pertinente por la Sub Gerenicia de Programas Sociates (área usuaria), e ¡nco:rporado en /as óases rn tegradas

Yttr"',fXl*r,,./ delp¡slrdimiento de selección de Adjudicación Simptificada N" 0010-2019-MPCP-CS-AS.
' - . : : " : : : .  i i i r  r . .  ,  . l  : . .  ' - ,  r  r  , -

Que, defirÍido.los.puntog cg¡trale.s qbjeto de analisis, procedemos arealiza¡ ung ev.a[uacion pormenorizada, con
el objeto de indentificar,,si obje.tivamente existe o no vicio trascendente causal de nulidad respecto al procedimiento en
cues t i ón ;  : :  . , . . .  . ;  ,  , '  '  1  ;  , - 1  ' , , , -  : i  : :

Que, respect-o al punto numero 'l) del presente informe, es preciso indicar que en el artículo 2" del TUO de la Ley
de Oontrataciohes del Estado, bprobadomediánte Decreto Súpremo N::082-201g-EF, establece los principios que
siruen de criterio de intérpretacion paiaiaáplicación de la p-resente ley y su reglamento,'de integráción para solucionar
súsváóios'y'como piaiámetros para la actuación de quienes intervegan:en dichas contrataciones: i

a) Libertad de concurréncia: ¿ás Entidades deben promóler el libre accesó y participación de proveedores en /os'. '. iproc6sos':de;cón:tratación qüe ésfbs:realicen' debiendo evitarse exigencias,y forme,l¡dades cosfosas e inhecesarias;
r.' '. 'r, , :prohibiéndose,la adopciónde prácticas que limiten o afeqten Ia li07e concunencia de preueedores.
r ' , c)' .'Transparencia: Las,Entidades pro¡iorcionan informaicíón alara'y cohierente,con eltfín de'q'ue:todaslas efapas de /a
...li,.,.contra.tación'$Qan:9g¡¡p¡6¡didas'porlosproveedores,garantiz4hdo:l4.Ijber!adde:c:or¡

desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones
establecidas en el ordenamiento jurídico.

. ' d) . Fublicidad;.8/.proceso de cont¡atación debe ser.objeto de publicidad y difusión con la finatidad de promover la tibre
concunencia y competencia efectiva, facilitandg la ,supervisión y,el, gqntrql de lqs contrataciones;, ,

e) Competencia.' Los procesos de contratación incluyen disposrbiones que permiten establecer condiciones de
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés públ¡co que subyace a Ia
contratación. Se encuentra prohibida Ia adopción de prácticas que restrinjan o afecten Ia competenc¡a.

t) Eficacia y Eficiencia: El proceso de contratación y las decisiones gue se adopten en su ejeéución deben orientarse al
cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no
esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión
positiva en ías condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el
mejor uso de /os recqrsos públicos.

Que, ahora bien, el numeral 16.1 del artículo 16'del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF), establece: "El área usuaria requiere los bienes. seryrbios u obras a
contratar, siendo responsable de formul?r las específicaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico,
respectivamente, así como /os requr'siúos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. Los
blenes, servrbrbs u obras que se requieran deben estar orientados al cumplim.ipnto de las funciones de Ia Entidad";

Que, asimismo en el numeral 16.2 del artículo acotado en el párrafo anterior, señala: "Las especificaciones técnicas,
términos de referencia o expediente técnico deben formularse de forma obietiva v precisa por el área usuaria;
alternativamente pueden ser formulados por el órgano a cargo de las contrataciones y aprobados por el área usuaria. D¡chas
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación
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en conliciQnes dQ iauald?d ,v no tienen por efecto Ia creación de obstáculos ni direccionam¡ento que per¡udiquen la
competencia en el mismo (...);

Que, por otro lado, el artículo 29
Decreto Supremo N" 344-2018-EF,
Referencia o el Expediente Técnico

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
señala 'expresamente que las Especificaciones Técnicas, los Términos de
de Obra, según corresponda, que integran el requerimiento, contienen la

El requerimiento debe incluir,
s, los requisitos de calif icación que se consideren necesarios,

Que, de las disposic¡ones citadas, se adv¡erte que corresponde al área usuar¡a, definir con precisión en los
términos de referencia, especificaciones técnicas o expediente técnico de obra, táJ caracterices, conO¡c¡onesrcant¡OaO
y calidad de lo que requiere contratar, de tal manera que satisfaqan su necesidad;

Que, sobre el particular, corresponde señalar que si bien en las bases dicha información va se ehcuentra
determinada, puede ocurrir oue éstas contemplen información técnica imbrecisa. inconqrueniá o defectuosa: los
participantes pueden solicitar su aclaración mediante consulta o. incluso, cuestionarlaé mediante obseÑáciones, de
conformidad con el artÍculo 72 del Reglamento,

Que, de lo señalado, se desprende que las consultas u observaciones formuladas por tos participantes del proceso
de selecciÓn persiguen, en el fondo, que se precise v/o modiflque la información contenida en las Bases. infoimación
que incluso podría estar referida a las especificaciones técnicas va definidas pór la Entidad en las Bases del proceso

r.- , de selección:
z -

i; Que, para dicho efecto, considerando que la determinación de las especificaciones técnicas de los bienes a5
S s aqf..*r 'o$f contratar. es de responsabil ldad del área usuaria, si bien coriésponOe al Comité Oé Selección absolver las consuttas

.P$.7 u_observaciones a las Bases del proceso, no es de su eqmpetencia determinar la información técnica necésaria para
u lF i j  e tec tua f  la  cont ra tac ión '  nor  tnn to  nn  n t  tcdr r  mnd i f i car  d inha in fn rman iÁn da  n f in in  o r  rn  ¡ r  ron¡ lÁ  f r  ro ra  a  n rnnÁa i {n  naefectuar la contratación;; por tanto, no puede modificar dicha iñformación de oficio. aun cuando fuera a propósito de

una consulta u observación planteada por un particioante;

Que, en ese sentido, debe indicarse que en el l i teral b3) del Capitulo lV de las Bases Estandar (original) de la
Adjudicación Simplif icada N' 0010-2019-MPCP-CS-AS, se estableció el factor referido al producto el cual se evaluará
en función a la prueba de aceptabil idad del producto practicada con los beneficiaiios de la MPCP, sin embargo lo
establecido en la bases fue materia de observación por el participante (Comercializadora Ricolac Sac) el cual indicó
Que no se estableció el procedimiento o protocolo para la realización de la prueba de aceptabil idad, ante ello el Comité
de Selección en forma previa a su absolución, remitió a la Sub Gerencia de Proqramas Sociales (área usuaria)
mediante Carta N'001-2019-MPCP-CS de fecha '12 de Julio de 2019, las observaciones realizadas porel participante,
la misma que fue absuelta mediante Carta N" 108-2019-MPCP-GM-GDSE-SGPS de fecha 12 de Julio de 2019, donde
la Sub Gerencia de Programas Sociales (área usuaria) se acooe a las observac¡ones v establece qué se incorporará
en las Bases integradas el procedimiento para la realización de la prueba de aceptabil idad. Es así que el Comité de
Selección incorporó el Anexo 10 (procedimiento pera la realización de la prueba de aceptabil idad) rémitido por la Sub
Gerencia de Proqramas Sociales (área usuaria), dqnde€qadvlertq que en dicho anexo no se estableció la fecha
v la hora programada para la realización de la prueba de aceptabil idad v por ende no proporcionaron
información clára v coherente con el f in de que sean comprendidas por los participantes. postores v

'Estaesunainterpretac¡ónqueyasehabíaefectuado,transmitiéndoseenel 
Comun¡cadoN'011-2013-OSCE/PREpublicadoenNov¡embrede2O13,

en el cual se precisó lo sigu¡ente:

"Consultas y observaciones a /as Bases.
De confo:rm¡dad a lo d¡spuesto en la normativa de contrataciones se cor'rs/deran consu/fas a /as Bases aquetlas solicitudes dé actaración o de
mod¡f¡cación a las Bases. (...) Si la solicitud de aclaración.y/o mod¡ticación está relacionada con los requisitos técnicos mínimos, et Comité Espec¡at
deberá atenderlas prev¡a coord¡nación con la dependencia de ta ent¡dad que estabteció dlchos aspecfos técnicos.
De otro lado, cal¡fican como observaciones a /as Bases aquellos cuestionamientos que versan sobre et incumptimíento de las condiciones mínimas
establecidas en el artículo 26 de la Lev de Contrataciones det Estado. el incumptimiento de cuatquier disposición en materia de contratacionei déi
Estadg. o de otras normas compleñentarias o conexas. (...) Cuando las observaciones tengan retación con las especificaciones técnicas y/o términos
de referencia, el Com¡té Especial deberá coord¡nar con el área usuaria',
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proveedores. incurriéndose de este modo en imprecisiones.v defigiencias que vic¡an lq leqalidad de las bases.

ff isustentación de un procedimiento de selección que deviene en irreoular:

eue, sobre el particular, este Despacho Legal no puede dejar de valorar que el origen de la controversia, radica

una afectación a la transparencia en las bases del procedimiento de selección materia de análisis, que no permite

r información clara y coherente, lo cual implica un incumplimiento de los principios de transparencia,
lo que implica a su vez una causal de nulidad;

Que, ahora respecto al punto 2), debe señalarse que el Anexo N'1 - Definiciones del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado define a las Bases como el "documento del procedimiento de Licitación Pública, Concurso
público, Adjudicación Simptificada y Subasfa !nversa Electrónica aue contiene el coniunto de reqlas formuladas por Ia Entidad
para la preparación v eiecución del contrato", asimismo define a las Bases Integradas como el "Documento del
proced'tm¡ento de Licitación Púbtica, Concurso Público y Adjudicación Simplificada cuvo texto incorpora las modificaciones

as,
con el de las Bases or¡q¡nales en caso de no haberse oresentado consultas v/u observaciones. ni se havan realizado acciones
de supervisión";

Que, en el presente caso, se advierte que la Sub Gerencia de Programas Sociales (área usuaria) al momento de
emitir las absoluciones mediante Carta N" 108-2019-MPCP-GM-GDSE-SGPS defecha 12 de julio, a consecuencia de

\e "'"Ff5€i ffio se-aov¡erte que d¡cha m
K.::r.d-,[.{.Y' consultas. observaciones" pronunciamientos. así como las modificaciones requeridas por el OSCE:

YgS:' eue, en ese sentido, se advierte que las Bases Integradas del procedimiento de selección de la Adjudicación
Simplif icada N'0010-2019-MPCP-CS-AS, se incorporó modificaciones que no eran producidos como consecuencla
de las consultas y observaciones formuladas por el participante, está últ lma debe considerarse como inexistente e
incapaz de desplegar efectos jurídicos, por lo tanto han prescindido de las normas esenciales del procedimiento
o de la forma prescrita según la normativa de contrataciones del Estado:

Que, adicionalmente, es necesario precisar que la nulidad es un figura jurídica que tiene por objeto proporcionar
a las entidades, en el ámbito de la contratación pública, una herramienta lícita para sanear el procedimiento de
selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la contratación, de modo que se logre un proceso transparente
y con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. Eso implica que la nulidad del acto administrativo
puede encontrarse motivada en la propia acción, positiva u omisiva, de la Administración o en las de otros participantes
del procedimiento, siempre que dicha actuación afecte la decisión final tomada por la administración2;

Que , en el presente caso, los vicios incurridos resultan trascendentes; ello, en la medida que, el hecho de no
haber establecido fecha y hora programada para la realización de la prueba de aceptabil idad (Anexo 10 incorporado
en las bases integradas); el cual implica una deficiencia en dichas báses, que determina que no es posible conservar
el acto viciado de nulidad, al haberse pl5glndido de las norm
de contrataciones del Estado; ello en vista que el Anexo 10 incorporado en las bases integradas del procedimiento
de selección no prooorcionó información clara y coherente con el f in de que sean comprendidas por los participantes,
asimismo se modificó las Especificaciones Técnicas que fue incorporado en las Bases Integradas del procedimiento,
el cual no fue producido como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas por el participante, por lo
que un vicio en su elaboración iustif ica plenamente que la administración disponqa la nulidad ínteqra del
procedimiento de selección v en consecuencia se retrotraiqa a la etapa de convocatoria. asimismo, sin perjuicio
a ello, se deberá determinar el deslinde de responsabil idades de los funcionarios y/o servidores implicados en la
ocurrencia del vicio causal de nulidad del procedimiento de selección de Adjudicación Simplif icada N" 0010-2019-
MPCP-CS-AS , debiéndose remitir el expediente a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos
Discíolinarios de la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el numeral 6) del
artículo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

2Resoluc¡ón N' 0058-2017-TCE-S4 de 09-01-2017,f.2o. Cuafta Sala. Tribunal Contrataciones
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SE RESUELVE:

ARTíCU!9-BRIMERO.- DECLARAR de OFICIO la NULIDAD det procedimiento de setección de Adjudicación
Simplif icada N'0010-2019-MPCP-CS-AS, cuyo objeto es la contratación o" I" ' "Adquisición de mezcla de harina
instantánea de plátano, arroz, soya y quinua", ioda ve¡z que el procedimiento de selección en mención contiene
vicios trascendentes causales de nulidad al haberse inobservado la normativa de contrataciones del Estado (principios
de transparencia, publicidad, competencia, l ibertad de concurrencia y el Rnexo Nl 0"1 -- Definiciones del Reglamento
de la Ley de Contrataciones), en consecuencia ,

ARTICULO SEGUNDO.-  DISPONGASE se
Simplif icada N" 0010-20'19-MpCP-CS-AS hasta el
hasta la etapa de convocatoria.

RETROTRAIGA el procedimiento'de sélección de Adjudicación
momento en que se produjo el vicio .gausal de nulidad, esto es,

. :  :
ARTíCULO TERCERO.- DEVUÉLVANSE los actuados al comité de selección 

"n"arq"do 
del proceoim¡ento de

se_lección de Adjudicación Simplificada N" 0010-2019-MPCP-CS-AS, cryo o'b¡"to 6é ta icentratacion Je ra:
"Adquisición de mezcla de harina instantánea de plátano, arroz, soya y,quinua',, para que dé cumplimiento a lo

- ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la presente
Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial áe Coronel porti l lo

- ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia cje secretaria Generat ta distribución y notif icación de ta presente
Resolución.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE.

P¡rd6,[aros

Palacro MunicipalJr. Tacna 480/ Cenrra¡ Telefónica: 051(6tlS9l412 - 577519 - 577342
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